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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 18 de mayo de 2022. En la fecha, pasa al Despacho 
del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia. Sírvase Proveer. 
  

Dos (2) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022). 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2022 00 138 00 

DEMANDANTE Sonia María Neira Velásquez 
DOC. 
IDENT. 

63.339.292 de 
Bucaramanga 

DEMANDADA Fumigadores de Colombia FUMICOL S.A.S. 

ASUNTO Reintegro – Estabilidad laboral salud. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, sería esta la oportunidad para decidir sobre la 
admisibilidad de la demanda, de no ser porque se observa que la demanda proviene del 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas Laborales, quien lo remitió por competencia a los 
Juzgados Laborales del Circuito. Así las cosas, dada la naturaleza del asunto que se 
controvierte, acorde con lo normado en el numeral 1º del artículo 2º y artículo 8º de la Ley 
712 de 2001 que modificó los artículos 2º y 11º del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social, respectivamente, se dispone: 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de las presentes diligencias de conformidad con las 
normas ya citadas. 
 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada en nombre propio y no se 
acreditó que la demandante ostente la calidad de abogada, se REQUIERE a SONIA MARÍA 

NEIRA VELÁSQUEZ para que en un término no superior a QUINCE (15) DÍAS HÁBILES 
constituya apoderado judicial, so pena de rechazar la demanda. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 3 DE JUNIO DE 2022  
 
Por ESTADO N.º 082 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
 
 

ESAÚ ALBERTO MIRANDA BUELVAS 
SECRETARIO 

mailto:jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jrodrigmo@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Julio Alberto Jaramillo Zabala

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 78ce926b43cfc6bb27e934c88992d9a7c2b446b35ec7769549329b29c5c13470

Documento generado en 02/06/2022 07:09:46 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


